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RESOLUCION N°: 

CORRIENTES,

1

0 1 JUN 2018.
VISTO el Expediente número 09-201 8-01103 y agregados; y

CONSIDERANDO que por el citado expediente se lleva a cabo la: “ Contratación de Seguros 
de Accidentes Personales, de la Flota Automotor y de responsabilidad civil para bioquímicos del 
Laboratorio de Bioquímica Aplicada de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales y Agrimensura - 
U.N.N.E.

Que a fojas 103/104 ha tomado debida intervención la Secretaría General Legal y Técnica a 
través de la Dirección General de Asuntos Jurídicos.-

Que obra Pliego de Bases y Condiciones Particulares.-
Que obra la Resolución N° I 122/18 de la Sra. Decana de la Facultad de Ciencias Exactas y 

Naturales y Agrimensura por la cual autoriza el llamado de Contratación Directa por Compulsa 
Abreviada N° 62/18.-

Que obra el Acta de Apertura de la cual se desprende que han ofertado 03 (tres) firmas: JUAN 
PEDRO POZO, NACION SEGUROS S.A. y CAJA DE SEGUROS S.A.-

Que obra el Dictamen de la Comisión Evaluadora por el cual sugiere que se preadjudique a la 
Firma CAJA DE SEGUROS S.A., el Renglón N° I. por la suma de $59.262,00 y a la Firma NACION 
SEGUROS S.A., el Renglón N° 2 por la suma de $31.126,34 por ajustarse a las especificaciones 
solicitadas y representar menor precio.-

Que asimismo se solicita dejar sin efecto el Renglón N° 03 por falta de ofertas admisibles, por 
lo que, será tramitado el procedimiento de contratación del seguro por actuaciones diferentes 
(responsabilidad civil para profesionales de la salud del Laboratorio de Bioquímica Aplicada).-

Que a fojas 295/296 ha tomado debida intervención la Secretaría General Legal y Técnica a 
través de la Dirección General de Asuntos Jurídicos.-

Que la presente medida se toma en virtud de las atribuciones conferidas a la suscripta por el 
Estatuto de la Universidad Nacional del Nordeste.

POR El LO:
LA DECANA DI LA FACULTAD DE CIENCIAS 

EXACTAS Y NATURALES Y AGRIMENSURA

R E S U E L V E

ARTICUEO 1°.- APROBAR lo tramitado por las presentes actuaciones correspondiente a la 
"Contratación de Seguros de Accidentes Personales, de la Flota Automotor y de responsabilidad civil 
para bioquímicos del Laboratorio de Bioquímica Aplicada de la Facultad de Ciencias Exactas y 
Naturales y Agrimensura - U.N.N.E.” , por el periodo de I (un) año, desde el 01/06/2018 al 
3 1/05/2019. con opción a ser prorrogado por un periodo más igual.-

ARTICULO 2°.- ADJUDICAR a favor de las firmas que se mencionan a continuación, por la 
respectiva suma consignada, de acuerdo al siguiente detalle:

CAJA DE SEGUROS S.A. Renglón N° 1 $59.262,00
NACION SEGUROS S.A. Renglón N° 2 $31.126,34
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AR TICULO 3o.- AU TORIZAR a la Dirección de Gestión Económica Financiera a liquidar y pagar a 
favor de la Urina adjudicada, conforme la suma indicada en el artículo precedente, una vez recibida de 
conformidad lo adjudicado.-

ARTICULO 4°.- AFECTAR a la Partida 3/35/354 "Prima y gastos de seguro”  por la suma $90.388.34 
en el Programa 30 del Presupuesto de la Facultad - Ejercicio: 2018.-

ARTICULO 5°.- DEJAR SIN EFECTO el Renglón N° 03 por falta de ofertas admisibles.-

ARTICULO 6o.- REGISTRESE. Comuniqúese \ archívese.-

O ifím iQ U E  RAFAEL LAFFONT
Vicedecano
f .a .c .e .n .a .

{Mor. MARÍA VIVIAHA GODOY GÜGUELMOHE 
OECANA , • „

üntveriklad Nadonal del Noídesto



Orden de Compra 57/2018 UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE

ORDEN DE COMPRA
57/2018

Nro orden de compra: 57/2018

Fecha: 01/06/2018

Proveedor CUIT Dirección Teléfono
CAJA DE SEGUROS S.A. 30-66320562-1 España N a 895, Corrientes, Capital, 

CORRIENTES

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

Tipo: Contratación Directa por Compulsa Abreviada 62/2018

Clase: Sin Clase

Modalidad: Sin Modalidad

Motivo de contratación Por monto
directa:

Expediente: EXP:09-1103/ 2846/ 2897/2018

Objeto de la contratación: Contratación de Seguro de Accidentes Personales, de la Flota
Automotor y de responsabilidad civil para bioquímicos del L.B.A. 
de la FaCENA, por periodo de 1 (un) año, desde el 01/06/2018 al 
31/05/2019, con opción a ser prorrogado por un periodo mas 
igual

Oficina de contratación: 13 Contrataciones Exactas

Lugar de entrega:

Forma de pago: 

Plazo de entrega:

División Compras y Suministros, DIRECCION ECONOMICO Y 
FINANCIERA - EXACTAS - CAMPUS ROCA (Avenida Libertad 
5470 monoblock II piso 1, (3400) CORRIENTES, Corrientes) 
Según pliego

Según pliego

N" Descripción Cantidad Precio Unitario Subtotal
1 Seguro de accidentes personales colectivo para 

estudiantes activos, becarios y contratados, sujeto 
a ampliaciones o bajas durante el año, al acorde a 
necesidades de la Facultad de ciencias Exactas, 
por el periodo comprendido entre el 01/06/2018 al 
31/05/2019. Muerte accidental: $30.000, invalidez 
total y parcial permanente por accidente por $

4.233,00 $ 14,00 $ 59.262,00

Impreso el 01/06/2018 Generado con SIU-Diaguita Página 1 de 2



Orden de Compra 57/2018 UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE

N° Descripción Cantidad Precio Unitario Subtotal
30.000. Gastos médicos farmacéuticos (sin 
franquicia): $6.000, y conforme a lo detallado en 
la oferta presentada en la presente contratación

$ 59.262,00

SON PESOS CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS CON 00/100

OBSERVACIONES

LA PRESENTE DEBERA SER SELLADA ANTE LA D.G.R. CONFORME A LEY,(5 por mil)

Impreso el 01/06/2018 Generado con SIU-Diaguita Página 2 de 2



Orden de Compra 56/2018 UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE

ORDEN DE COMPRA
56/2018

Nro orden de compra: 56/2018

Fecha: 01/06/2018

Proveedor CUIT Dirección Teléfono
NACION SEGUROS S.A. 30-67856116-5 9 de Julio N c 1312, Corrientes, Capital, 

CORRIENTES

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

Tipo:

Clase:

Modalidad:

Motivo de contratación 
directa:

Contratación Directa por Compulsa Abreviada 62/2018 

Sin Clase 

Sin Modalidad 

Por monto

Expediente: EXP:09-1103/ 2846/ 2897/2018

Objeto de la contratación: Contratación de Seguro de Accidentes Personales, de la Flota
Automotor y de responsabilidad civil para bioquímicos del L.B.A. 
de la FaCENA, por periodo de 1 (un) año, desde el 01/06/2018 al 
31/05/2019, con opción a ser prorrogado por un periodo mas 
igual

Oficina de contratación: 13 Contrataciones Exactas

Lugar de entrega:

Forma de pago: 

Plazo de entrega:

División Compras y Suministros, DIRECCION ECONOMICO Y 
FINANCIERA - EXACTAS - CAMPUS ROCA (Avenida Libertad 
5470 monoblock II piso 1, (3400) CORRIENTES, Corrientes) 
Según pliego

Según pliego

N° Descripción Cantidad Precio Unitario Subtotal
2 Contratación de Seguro de la Flota Automotor de 

la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales y 
Agrimensuras, por el periodo de Un (1) año Desde 
el 01/06/2018 al 31/05/2019, con opción a ser 
prorrogado por un periodo más igual. Flota 
Automotor de la FaCENA detallada en la 
Contratación Directa N c 62-2018. Seguro

1,00 $ 31.126,34 $ 31.126,34

Impreso el 01/06/2018 Generado con SIU-Diaguita Página 1 de 2



Orden de Compra 56/2018 UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE

N° Descripción Cantidad Precio Unitario Subtotal
Automotor: Tercero Completo: Responsabilidad 
Civil por lesiones y/o muerte y daños a cosas de 
terceros no transportados y por lesiones y/o 
muerte únicamente de terceros transportados. 
Pérdida total y parcial por incendio y robo o hurto, 
pérdida total por accidente. Cobertura C NACION 
de acuerdo a detallado en oferta presentada en la 
presente contratación

$ 31.126,34

SON PESOS TREINTA Y UN MIL CIENTO VEINTISEIS CON 34/100

OBSERVACIONES

La presente deberá estar sellada ante la DGR conforme (5 por mil)
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